Asunto: Reclamación contra la exclusión en el censo especial de voto no presencial. Actas 7 y 8/2016 de fechas 12 y 19 de diciembre de 2016 de la Junta Electoral.

Enviado a: tad@csd.gob.es

Se adjunta: copia del DNI.


D. ___________________________________ titular del documento nacional de identidad número ___________ con domicilio en la calle ________________________, población _____________, provincia de ______________, código postal ____________,
y dirección de correo electrónico ________________________,


E X P O N E 

Que el presente escrito sirve como reclamación a los trámites llevados a cabo por la Junta Electoral nombrada por la Comisión Delegada de la Real Federación Española de Tiro Olímpico (RFEdTO).

Que quien suscribe es miembro de la RFEdTO con la actividad deportiva requerida para la participación en las elecciones a miembros de la Asamblea General, Comisión Delegada y Presidente de la Real Federación Española de Tiro Olímpico convocada por su Junta Directiva en su reunión de fecha 25 junio de 2016.

Que por tal motivo figura inscrito en el Censo Electoral, en el estamento de _________ (precisión; plato) y en el grupo de ______________ (club; deportistas; técnicos-entrenadores; jueces- árbitros) 

	Que de acuerdo al artículo 35 del Reglamento Electoral y calendario electoral, dio fiel cumplimiento al procedimiento para ejercer el derecho a emitir su voto por correo, para lo cual formuló en tiempo y forma solicitud dirigida a la Junta Electoral de la RFEdTO interesando su inclusión en el censo especial de voto no presencial, cumplimentando el documento normalizado contenido en la página web de la RFEdTO, siendo acompañada ésta por una fotocopia del DNI.

Que en ACTA 7/2016 de la Junta Electoral de fecha 12 de diciembre de 2016, emite una relación de nombres los cuales son desestimados de la solicitud de voto por correo, relacionando en un epígrafe una serie de deficiencias genéricas, añadiendo posteriormente una lista de nombres entre los que me encuentro, si bien no especifica de modo pormenorizado que deficiencia es la que recae sobre cada uno de los solicitantes. Que para su subsanación se abre el plazo de una audiencia.

Que por tal motivo, nuevamente realizo todo el procedimiento conforme a los requisitos establecidos y de nuevo en tiempo y forma, por si de un error se tratara.

Que en ACTA 8/2016 de la Junta Electoral de fecha 19 de diciembre de 2016, se relaciona una serie de nombres los cuales definitivamente son desestimados de la solicitud de voto por correo, entre los cuales me encuentro.

Que no entiende como habiendo dado escrupuloso cumplimiento al procedimiento de solicitud de inclusión en el censo especial de voto no presencial, ha sido excluido del mismo.
 
Que en ningún momento le ha sido comunicado de modo inequívoco el motivo de su exclusión, ya que en el primer Acta redactado por la Junta Electoral número 7/2016, da lugar a confusión, puesto que no relaciona el nombre del solicitante con el defecto de forma que se le carga.

Que por tal motivo aún desconoce el origen de su aparición en el Acta redactado por la Junta Electoral número 8/2016 y que recoge a los solicitantes los cuales definitivamente son desestimados de la solicitud de voto por correo.

Que no es de recibo que un ente como la RFEdTO, con capacidad para contrastar y cotejar datos, en vez de facilitar los trámites burocráticos, establezca trabas de este tipo actuando con mala fe, puesto que no son defectos insalvables, y con el único fin excluir a solicitantes. Tales como la omisión del código postal, el estamento o la especialidad, cuando todos estos datos obran en su poder.

Y por lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A 

Que se tenga por presentado este escrito y teniendo en cuenta lo expuesto en el mismo, se subsanen las arbitrariedades cometidas en mi exclusión en el censo especial de voto no presencial al haber realizado los pasos exigidos, siendo incluido en el mismo.
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En _____________, a 20 de diciembre de 2016





